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1. Información General 

Acta de reunión No. 15 

Tema principal de la reunión: Mesa Interinstitucional Sucre 

Reunión interna (  ) Reunión externa (X) 

Fecha: 27/05/2025 
Hora de inicio: 09:30 am 
Hora de fin: 12:30 m 

Lugar: Auditario Fortunato Chadid  
(Sincelejo,Sucre) 

Responsable de la reunión: Grupo de Patrimonio 

 

2. Orden del día y desarrollo 

Agenda de la reunión 

1. Introducción a la figura de Área Arqueológica Protegida – AAP y avances del proceso de construcción 
de la Declaratoria del Área Arqueológica Protegida del Sistema Hidráulico Prehispánico del bajo río San 
Jorge 

2. Corresponsabilidad en la gestión del patrimonio arqueológico 
3. Elaboración de matriz de percepción y posibles escenarios a futuro 

Desarrollo de la reunión 

 
1. Introducción a la figura de Área Arqueológica Protegida – AAP y avances del proceso de 

construcción de la Declaratoria del Área Arqueológica Protegida del Sistema Hidráulico 
Prehispánico del bajo río San Jorge 

 
La reunión da inicio con la ronda de presentaciones y continúa con un contexto normativo sobre la protección 
del patrimonio arqueológico cargo del arqueólogo Luis Felipe Navarro. Comienza por definir el patrimonio 
arqueológico y cómo está relacionado con actividades humanas pasadas, por lo cual se diferencia de lo 
paleontológico. La arqueología se articula con otras disciplinas como la antropología para dar cuenta de aspectos 
socioculturales, además de la conservación del patrimonio, directamente opuestas a las prácticas de guaquería, 
estas técnicas permiten reconstruir la historia de las sociedades del pasado. 
 
Aclara que, la guaquería solamente tienda buscar el objeto considerado de valor para después generar un 
provecho económico, pero para el tema patrimonial además del objeto, toda la información asociada es de suma 
importancia y la guaquería destruye el contexto alrededor del objeto, por ejemplo, quiénes y cómo habitaban el 
lugar, en qué fecha, etcétera. La arqueología permite reconstruir y dar a conocer los orígenes y las trayectorias 
socioculturales pasadas y garantizar su conservación y preservación para que las generaciones futuras también 
puedan conocer y relacionarse con ese patrimonio.  
 
Continúa mencionando la importancia arqueológica del bajo río San Jorge y el Sistema hidráulico en este sector, 
que es el más extenso y complejo en todo el continente americano, tiene aproximadamente 500.000 Ha y hace 
parte de la arquitectura monumental como la de Machu Pichu en Perú y las pirámides de México y 
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Centroamérica, que fue realizada a punta de piedras, palas y madera, en donde floreció la vocación cultural 
anfibia. Este patrimonio arqueológico está en peligro de desaparecer a causa de la sedimentación, la guaquería 
y la pérdida del cauce de los ríos. En este sentido, aunque existe una normatividad para protegerlo, se requieren 
acciones más contundentes y mucho más compromiso de los diferentes sectores. El sistema hidráulico del bajo 
San Jorge tiene 3 tipos de infraestructura: 1 Plataformas en las que ubicaban sus viviendas, 2. Canales y 
camellones para manejar el flujo del agua y 3. Montículos, que son pequeñas elevaciones y que son básicamente 
estructuras funerarias. 
 
A continuación, se da a conocer que, se han adelantado las siguientes acciones de protección para este sitio 
arqueológico:  
- El Plan de Manejo Arqueológico – PMA, que es el documento técnico que declara una Declaratoria ha ce parte 
de las metas del CONPES 4084 de 2022. 
- En el 2012 se dio la Postulación a la lista tentativa de patrimonio mundial de la humanidad de la Unesco 
- Acciones para la Declaratoria de un Área Arqueológica Protegida 
- Investigación académica desde hace más de 40 años 
 
Entonces, procede con la definición de Área Arqueológica Protegida como un Área de especial interés 
arqueológico declarada por el Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH, que cuenta con 
evidencias excepcionales en el ámbito nacional e internacional, con un aporte significativo al conocimiento de 
procesos sociales pasados, sobre la cual se aplican medidas especiales de protección que buscan limitar los 
usos del suelo, con el propósito de garantizar su preservación a largo plazo para adelantar acciones de 
investigación, divulgación y conservación del patrimonio arqueológico. 
 
Explica que, el Proceso General de una Declaratoria tiene 3 etapas: 

- Etapa de Planificación: Justificación, posibles escenarios de gestión, entre otras 
- Etapa de formulación del Plan de Manejo Arqueológico – PMA. Incluye la caracterización arqueológica, 

Contexto (incluye demografía, seguridad, ambiente, usos de suelo), Ordenamiento (Plantea en dónde y 
cuáles van a ser las restricciones, los condicionantes y los usos permitidos) Plan Estratégico de Manejo 
con Cuáles son los proyectos que se quieren impulsar, cuáles son las medidas que se dejarán 
establecidas (Niveles de intervención, medidas especiales de protección, estrategias, programas y 
proyectos a 10 años). Esta es la etapa en la que se encuentra actualmente el proceso. 

- Etapa de aprobación: Revisión por las partes, socialización del PMA y emisión del acto administrativo 
con la Delimitación del Área Directa y el Área de influencia; los Usos permitidos (incluye usos 
condicionados) y los usos restringidos.  
 

La declaratoria de una AAP se hace a través de una Resolución expedida por el ICANH, en la cual se indica la 
delimitación del área, las actividades permitidas y usos en ella y se aprueba su respectivo Plan de Manejo 
Arqueológico, junto con sus lineamientos de protección, gestión, divulgación y sostenibilidad. 
 
En Colombia hay 23 Áreas Arqueológicas Protegidas – AAP y la del Sistema Hidráulico Arqueológico del bajo 
río San Jorge será la N°24. Los arqueólogos exponen la propuesta de zonificación del AAP del Sistema 
Hidráulico Arqueológico del bajo río San Jorge, con medio, alto y muy alto potencial arqueológico en 6 municipios 
de Sucre (Sucre Sucre, San Benito Abad, Majagual, Guaranda, Caimito, San Marcos) y 3 municipios de Córdoba 
(Ayapel, Pueblo Nuevo, Buenavista, Ayapel). 
 
Para poder adelantar este proceso es muy importante comprender las actividades socioeconómicas de la región 
y evitar la guaquería y establecer articulaciones con las entidades territoriales, las comunidades y el sector 
productivo. 
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2. Corresponsabilidad en la gestión del patrimonio arqueológico 

 
A su turno, la arqueóloga Anny López resalta la importancia de la Corresponsabilidad en la gestión del patrimonio 
arqueológico, ya que implica roles compartidos en diferentes niveles, con la participación de actores sociales e 
institucionales:  
 

- Nacional: ICANH, MinCultura, DNP, Fondo de Adaptación, Cancillería, MinAmbiente, Universidades, etc. 
- Departamental: Gobernaciones, Secretarías, Esquemas Asociativos, Corporaciones regionales, gremios 

productivos, etc. 
- Local: Alcaldías, gremios productivos, comunidad, etc. 

 
Se menciona que quienes asisten a esta Mesa Técnica son actores de difusión de esta información para que 
den a conocer las posibilidades de esta Declaratoria. 
 
Señala que, esta información se debe vincular dentro de los documentos de ordenamiento, porque se definirán 
unos niveles de intervención y unas medidas de manejo. Recordando que los instrumentos de gestión territorial 
incluyen los POT, Planes de Desarrollo Municipal/Departamental/Nacional, Plan Decenal de Cultura, Plan de 
Manejo Ambiental y es fundamental la integración del patrimonio arqueológico como determinante en la 
planificación. De manera que, los instrumentos de ordenamiento territorial deben ser armonizados con los Planes 
de Manejo Arqueológico, en congruencia con la Normatividad de la Ley 1454 de 2011, el Decreto 138 de 2019 
y la Ley 1185 del 2008. 
 
 
 

3. Elaboración de matriz de percepción y posibles escenarios a futuro 
 
Se refiere que es importante incluir líneas de acción para construir estos momentos: 
 

• La formulación: En la que el ICANH ha venido trabajando con la colaboración de los sectores 
comunitarios, productivos y gubernamentales. Por ejemplo, se han realizado Mesas de trabajo con las 
comunidades, para redefinir y delimitar las áreas de influencia y en segunda instancia se definirán 
proyectos con las comunidades.  

• Armonización con los planes de manejo,  

• Adopción  

• Implementación de las medidas. 
 
Por este motivo se solícita el apoyo a los asistentes para determinar cómo se puede hacer este proceso 
sostenible a futuro y qué proyectos se pueden implementar en cuanto a divulgación, investigación y conservación  
en estos contextos arqueológicos. 
 
También se quieren conocer las inquietudes que este proceso les genera desde sus diferentes dependencias, 
ya que la retroalimentación ha enriquecido este proceso. Se cita la experiencia   
 
Interviene la asesora de cultura de la Gobernación de Sucre, Gloria Sánchez y expresa la importancia 
pedagógica en la divulgación del patrimonio para generar una apropiación social en el territorio sobre la historia 
de los panzenúes y de este gran patrimonio. Agrega que, tratándose de un territorio tan estratégico como el de 
La Mojana se hace necesario hacer una pedagogía un poco más técnica a los funcionarios de las alcaldías y la 
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gobernación, ya que se vienen actualizando los instrumentos de ordenamiento territorial, para que las 
determinantes de carácter patrimonial se plasmen allí.  
 
Asimismo, informa que, desde la gobernación se quiere avanzar en una cátedra de patrimonio cultural sucreño, 
que se incorpore en las mallas curriculares de las instituciones educativas, por lo cual están interesado es 
articular con el ICANH. 
 
Desde CORPOMOJANA preguntan quién administra el Área Arqueológica Protegida y la respuesta es que el 
ICANH realizará el seguimiento y acompañamiento a la implementación de los proyectos cuando el Plan de 
Manejo esté listo; pero quienes están a cargo en primera instancia son los entes territoriales, por lo cual se deben 
plantear proyectos viables, es decir de utilidad para la entidad territorial y también para la población. 
 
Otra intervención, equipara los Planes de Manejo Ambiental en el que existe una responsabilidad desde el 
Ministerio de Ambiente y las Corporaciones Autónomas son las que se encargan de la administración. Continúa 
con dos inquietudes en cuanto al tema Arqueológico, específicamente el Plan de Majo Arqueológico - PMA. 
Primero, no está tan seguro de que los municipios tengan esa competencia técnica para la estructuración de 
este tipo de proyectos que vayan escalados a los cumplimientos del PMA; lo cual quiere decir que la asistencia 
técnica por parte del ICANH es fundamental, constante y permanente porque se va a introducir a esas 
administraciones en un proceso que no tenían asociado; y segundo ayuda mucho la apropiación social del 
conocimiento para que las mismas personas que están allí sean gestoras de su territorio y resalta como desde 
la Secretaría de Desarrollo Económico se ha visto como comunidades se han apropiado de su territorio y lo 
están defendiendo a todo costo porque conocen su valor ambiental y social. Por esto el tema de investigación e 
investigación vinculados a la Academia es fundamental y las Universidades que están en el territorio deben 
conocer estos procesos. 
 
Desde el ICANH la respuesta es que siempre se deben tener en cuenta las corresponsabilidades y de acuerdo 
con la legislación actual las Alcaldías tienen la responsabilidad de implementar las Medidas de Manejo 
Arqueológico y por supuesto siempre se tendrá el acompañamiento desde el ICANH. En cuanto a los proyectos 
se formulan con los asistentes en estos escenarios de las distintas instituciones y al final el ICANH tendría una 
propuesta, por eso el PMA contiene el Diagnóstico, Caracterización arqueológica, el Contexto del Área 
Arqueológica Protegida en un sentido amplio. En cuanto a la formulación se requiere tener muy claro cuáles son 
los usos de suelo, cómo se sobreponen las capas para así poder tener un Modelo de Gestión y el Plan de Manejo 
con sus 4 componentes. Por eso es muy importante, que para el Modelo de Gestión los asistentes mencionen 
qué podría funcionar desde la administración pública para la protección del Patrimonio Arqueológico y ya han 
mencionado varios actores importantes como las Universidades, las Corporaciones Autónomas y las 
comunidades. 
 
Surge nuevamente un comentario entre los asistentes y es que en la actualidad la legislación le da la potestad 
a los municipios de manejar los usos de suelo, entonces el Plan de Manejo Arqueológico entraría como una 
determinante para el Plan de ordenamiento de los municipios y es que cómo se articularía la contingencia en la 
que en este momento se están actualizando los POT municipales. Desde el ICANH la respuesta es que se le ha 
solicitado a las Secretarías de Planeación de los diversos municipios que compartan la información de los Shape 
Files y por eso es tan importante la participación de las Alcaldías en este espacio. 
 
Los representantes de la UNGRD piden claridad si en la articulación de los Planes de Manejo Arqueológico, con 
los POT y los Planes de Manejo Ambiental, se tendrá en cuenta como eje transversal a todo proyecto, programa 
o actividad es si se han considerado las zonas de amenaza y mayor vulnerabilidad dentro del Plan de Manejo 
Arqueológico. La Respuesta es que no hay un componente como tal dentro del PMA que hable sobre la Gestión 
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del Riesgo, pero dadas las características del territorio bajo constantes inundaciones y sequías, será una que si 
se va a considerar en este instrumento, por lo que se les solicita que la información que tengan al respecto en 
la zona a declarar la compartan al ICANH para tenerla en cuenta e incorporarla al PMA. 
 
Continuando con el ejercicio para la matriz de gestión los asistentes expresaron las siguientes ideas e 
inquietudes: 
 

- El departamento de Sucre es muy rico patrimonialmente, entonces se necesitan arqueólogos y acciones 
patrimoniales y eso invita a una apuesta de valor 

- Desde la Secretaría de Infraestructura no se ha contemplado la colaboración de arqueólogos para los 
proyectos de vías 

- ¿cómo se afecta la misionalidad de la Secretaría de Infraestructura departamental? 
- Se debe implementar el PMA a los proyectos de infraestructura ¿cómo se implementaría si las metas se 

contraponen a la Declaratoria? 
- Los hallazgos fortuitos pueden cambiar el trazado de una carretera 
- Avanzar en guion de pedagogía sobre las piezas arqueológicas para avanzar en el tema de divulgación 
- Cómo podrían impactarse proyectos de infraestructura con los planes de manejo arqueológicos 
- Qué pasará con las piezas arqueológicas que están regadas por todo el territorio 
- Es muy importante que se haga una mesa técnica con los ganaderos 
- Desde el Fondo Mixto de Cultura de Sucre se ofrece apoyo para la investigación sobre el patrimonio 

arqueológico 
- El Museo arqueológico fue entregado al Fondo Mixto para su administración y les gustaría articular con 

el ICANH 
- Se han recibido asesorías internacionales en temas de inundaciones, ya que el Área Arqueológica está 

en zona inundable que ha afectado a las comunidades 
- ¿Qué pasa con el eje transversal de la gestión del riesgo dentro del Plan de Manejo Arqueológico? 
- El Plan de Manejo Arqueológico sería una determinante de tipo ambiental para los municipios 
- Apropiación social de su patrimonio por parte de las comunidades mediante actividades pedagógicas y 

de divulgación 
- ¿Los municipios tienen esas competencias técnicas para administrar los Planes de Manejo 

Arqueológico? 
- Construir los Proyectos con la gente de las comunidades y las Alcaldías 
- Se pueden comparar las Áreas Arqueológicas con las de carácter Ambiental 
- Se debe contemplar la viabilidad de los proyectos 
- Divulgación y apropiación, comprender el legado  
- ¿Quién administra el sitio arqueológico protegido? 
- Asistencia técnica frente a la apropiación y gestión del patrimonio arqueológico 
- Cátedra Patrimonio cultural sucreño 
- Articular Plan de Manejo Arqueológico con Planes de Ordenamiento de las Alcaldías 

 
La reunión termina con el establecimiento de los siguientes compromisos: 
 

  

3. Acuerdos y compromisos 

Compromisos Responsable 
Fecha máxima de 

cumplimiento 
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1. Compartir los Shape Files con el ICANH Secretarías de Desarrollo de la 
Gobernación y las Alcaldías 

Junio de 2025 

2. Socializar la información y comunicar 

ideas para la matriz de gestión Todos los asistentes Junio de 2025 

 

4. Notas y observaciones de la reunión 

N/A.  

 

5. Asistentes 

Nombre de los asistentes Entidad / Dependencia Correo electrónico  

Ver listado de asistencia   

 

6. Anexos 

N/A.  

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: N/A 

 
 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

	1e6755631e3661be03cf0320a698fa2473a210c1e0494e67471ceb343d0eb4c0.pdf
	CamScanner 18-06-2025 02.08

